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Suprimiendo los dos peatones conductores de la correspondencia de
Puente de Domingo Florez 4 Encinedo, que disfrutan la retribucién
anual de 400 pesetas.

( Creando un peaton conductor de la correspondencia de Puente de
Domingo Flérez 4 San Pedro de Trenes, Robledo de Sobrecastro,

( Sotillo. Sigiiella, Lomba y Silvén (34 kilémetros), con la retribucién
de 400 pesatas anuales.

Creando un peatén conductor de la correspondencia de Silvan 4 La
Bafia, Encinedo, Jorva, Lozadilla, Santa Olalla, Quintanilla, Amba-
saguas, Robledo y Nogar (39 kilf’)metros), con la retribucién anual
de 500 pesetas.

Creando un peatén concuctor de la correspondencia de Puente de
Domingo Flérez 4 Vegas de Yeres, Castroquilame Pombriego,
Benuza, Yebra, Santalavilla y Llamas {33 kilémetros), con-la retri-
bucién anual de 400 pesetas.

Creando un peatén conductor de la correspondencia de Llamas 4
Odoelo, Castrillo, Marrubio, Saceda, Noceda y Castrohinojo (38 ki-
lémetros), con la retribucién anual de 500 pesetas.

Aumentando 4 200 pesetas aruales la retribucién de 150 que en la
actualidad disfruta el Cartero de Agramén, el cual continuard con
la obligacién de recoger y entregar en su estacién de ferrocarril.

Suprimiendo el peatén conductor de la correspondencia de Selgua &
Monesma é Iiche, con la retribucién anual de 200 pesetas.

Creindo un peaton conductor de la correspondencia de Selgua 4 Mo-
nesma, Odina, Mdrilla, Ilche, Fornillos, Pecunisan, Fornillos, Ilche
v Selgua, con la rettibucién anual de 600 pesetas.

( Creando una Carteria en Rosinos ce la Requejada, con obligacién de
recoger y entregar en Palacios de Sanabria, con la retribucién de
{ cinco céntimos por carta entr :gada 4 domicilio.
Disponiendo que la Carteria de Cabanillas con obligacién de recoger y
S entregar en la estacidn de Alentisque y servir 4 este punto, se deno-
mine en lo sucesivo Carteria de Alentisque (do=de debera residir
? el Cartero), con obligacién de recoger y entregar en su estacién y
servir 4 Cabanillas. Continuar4 con la retribucién anual de 250 pe-
setas.

§uprmnpndo el peatén conductor d: lajcorrespondencia de la Estafeta
de Urroz 4 Beortegui, con la retribucién anual de 700 pesetas.

l Creando un pedton c(mduftcr de la correspendencia de Lizoain
(donde debera residir) 4 Beortegui, con obligacién de recoger y

ﬁ entregar en Ja estacién férrea de Urroz Mendioroz al paso de la
conduccién de Pamplona 4 Aoiz y servir & Mendioroz, Redin, Leytn,
]',aboa. Ozcariz, Janariz, Urroz, Yelz 'y Leiruz, con la retribucién
anual de 700 pesetas.

Dupnmendo que el peatén conductor de ia gorrespondencxa de Zal-
ba & Riorreta vaya en lo sucesivo de Ozcariz 4 Biorreta, sirviendo
en su itinerario los pueblos del Valle de Arriasgoiti. Continuar4
con la retribucién anual de 400 pesetas.

; Creando una Carteria en Robledilio de la Vera, con la retribucién de
cinco céntimos por carta entregada 4 domicilio.

( Aumentando 4 700 pesetas anuales la retribucién de 500 que en la
actualidad tiene asignadas el peatén conductor de la correspon-

( dencia de Guadalajara & lriépal‘ Cortijxda de Lupiana y Lupiana.

( Aumentando 4 400 pesetas anuales la retribucién de 200 que actual-
mente disfruta el peatén conductor de la correspondencia de Vegue-

{ 1llina 4 Villarejo de Orbigo.

; Suprimiendo la Carteria de Echano, con la retribucién anual de 150
pesetas.

§ Suprimiendo la Carteria de Zornoza 6 Amorabieta, con la retribucién

( anual de 350 pesetas.

Creando una Carteria en Zornoza 6 Amorabieta, con la obligacién de

recoger y entregar en su estacién férrea, servir 4 Echano y verifi-
( car los transbordos necesarios, con la retribucién anual de 500 pe-
setas.
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